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GAZETA EXTRAORDINARIA
DE BUENOS^AYlíEB/

LUNES ij DE ABRIL DE i8xr.

.-':::;: jR¿3frJ temporum felicítate , tibí sentiré qu^ velis^

^t qiige sentías, dicereiicef, ...

Tácito lib- I.

JMCanifiesto sobre les antecedentes
, y origen del suceso de

noche del ^ y 6 del corriente.

toda revolodon de los estados siempre se éncúerf-
tran hombres fanáticos , que resueltos á quebrantar todos los

límites de la moderación , íixaa su mérito en los excesos mas
desenfrenados.' A título de un celo ardiente por el bien á^h
patria inñarnan á las gentes sin experiencia, y haciendo traición

á los intereses del pueblo
, quando solo trabajan, ó por desfo-

gar su frenesí , ó por su ventaja personal , llegan i persuadirles
que son sus- mas intrépidos defeoijores. Rn la historia de ripes-

' tra- revolución, no podían faltar hombres de este carácter.
Hace tiempo que hemos visto , con oo poco sentimiento, irse

introdaciendo una íuriosa democracia, desorganizada, sin con*
secuencia, sin forma y sin sistema, ni moralidad; cuyo espíritu
era amenazar nuestra seguridad en el seno mismo de la patria^

y es:c¿dar esa Uberta-d
,
que buscamos á costa de tantos* sacriíicios.

Como si la virtud de la fortaleza consistiese en endurecef
el corazón á las desgracias de otros, y en respirar sangre y
piilage

, se pretendía que este pueblo siempre humano y ge-
neroso aun con^sus mismos enemigos, fuese cruel y feroz para
con sus propios^ ciudadanos, que detestaban sus máximas. Lá
inramia, y apa la traicjan eji su concepto, eran vicios afectos
á lo^ corazones sensibles. Los facciosos obraban con ardor,
entíiítanto que tos hambres de bienVy un pueblo cuerdo en sus
deli5er;;cíones, siempre mesurados en sus - pasos , temerosos
de entrar en una perpetua y fastidiosa lucha, se contentaban
con gemir en silencio.
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Un accidente Abo variare! sistema de la fuerza, con qüt

prevalidos los terroristas amedrentaban los ánimos, y se dis-

ponían á dar. exemplos de todos los horrores, que el es-

píritu de secta podia producir. El rigorismo, que por grados

hace al honvbre duro, después insaciable, luego víctifna, es-

tubo á punto de ver sacrificadas sus criaturas por la indigna-

ción de un pueblo, cuya paciencia se . había insultado. Los

diputados de las ciudades en ob,sequio de la tranqxiilidasHue-

ron los primeros que se apresuraron á desarmar la justa cólera

del pueblo, y conciliarle su benevolencia. Con todo, su ia-

tervencion en los negocios públicos ,
que debia^ mirarse como

un derecho de los pueblos, y. como nm obligación del go-

bierno, sofriq no leyes, cqntraáíccipn^s de aquellos.iTiísm9S,

qu€ les debían su salvación.

Aunque desconcertados los Facciosos con las aclamaciones,

que ei píiblico tributó á los diputados , no renunciaroa sus es-

peranzas de renovar las llagas del estado^, luego que su parti-

do hubiese convalecido. Esparcidos por la ciudad procuraron

por mil maniobras, subterráneas alucinar á los incautos, £ci el

plan de su. detestable proyecto entraba por.basft principal hacer

odibles y sospechosas las personas del presidente D. Corneho

Sa^Tedrá , del deao Dr. D. Gregorio: Funes diputado de

Córdoba, del Dr, D,iíelipe Molina, de D; Manuel íghape

MQÍiua,y del Dr, 0, José Ggrcía de Cosió diputado de

Corrientes. Ecbatido el velo del olvido sobre las acciones he.~

íoycaseon que. los Sres. Saavedra y Funes labraron á costa

de mil riesgos su ilustre fama de patriotas , S3, les calificaba

con el odioso atributo de traidores, ¡Horrible ingratitud»

¿Pero qu^ndo.el reconociipiento tubo, lugar en almas baxas.

Poco antes se habían oidosi-vs nombres en los bandos públi-

cos de Abasca!, Sanzy Nieto,difawdoscon el mismo epi-

tecto, porque no se ignoraba la parte activa, que tenían ea

nuestra independencia civil. Ellos dan gracias de una afr^a*.^

ía , cuya causa les hace tanto honor, y se creen recompensa-

das con esta ilustre ofensa, que todavía: no han logrado sus

enemigos. El ¿aracter d^ rectitud de los quatro Sres. calum-

íiiados sostenido por el . mérito , era irreconciliable con los^ in-

tentos absurdos y temerarios que se querían poner en F^cti-

ca. Era forzoso que para ver adelarttada su obra de tmieblas,

quedase desembarazado el camino de estos escollos. De aquí
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TI fe oc dad rltS a.^irasan á !a áisc«d,a y sedición;

^
, J^^tSvoluc on; .] vintos en fin, que por ana con-

suerte en
ffJ^'^^'ZrZJ:^ se b.UaMn sus . Begocies .

qus-

sumir os> Veanse^qui lo. iu. r-^ F
.evoitos*.. sa

ver de promesas , y ae i.n ¡ung-ág- ' ,^^,
•*

co„teS¿:^,e¿rad^c^nenn^^

'f ;'""'^L\'TpTbi¿' to" 1 Xia mas desabogada
el destino de la ^'^P'^'^"^^,- ""r^vao en Ubéioi difamatorios.

-

T''''':\í!^:^í^^^'^^^^^ a dedo para

t" s£e„ aT caiXSafe«a.áe proceso. Goat^da antic.-

I^do a?tr4iaa los bienes de ^^^^^'^^^'^^
L legitima P-- 'T ^/^s TalSo'"¿tir^^Í^^^^^^^^^^

'S:s ^oÍtr^bsTrai serisíSfcÍproscriptos, .y las...

LSo,L"íriañ siempre la justa, recompensa de los asesinatos

Lrc^nXtadosLniaroa,;pord^^

se atropellaban y ei p
Presidente Saavedta hizo pre-

^ .ffimieato del gobierno. SI ^r- i fcs'-«"'«^j'»
._.Herod' la

lente á la Junta con toda !a ene.gia
P°"^f^^ ^^ ,P¿ «/^ t;,^

reoublica. Pero ¿como podrta .nfta«^ar con '^ P^f
J^^^»^'-".

«-W con friiVdaJ tantas eícenas atrevidas? Con tovo, -'

cioiada la Junt-a d^^ que eV Sr. Pre>iden.e t-i-ia ,

.

|
-medidas, para frtis.rar los if^^s f.^

'''''^:'^- "loX
procedo llamando á juicio 4 los sabedores ^^'''^^^'¡^
Furgentes y sus patronos advirtid.on que ya no era tiempo de
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bierto, debía serles muy funesto. Hacieni» ftfgar bs paliUósde«.subh,„e pohtica. se esforzaron á dar il.^/«¿. tídd ^^ayre de una decente concurrencia. Aunque las creclaracioirespor a mayor parte inspirada, dexaban huellas d«icubferí«
P^ra llegar hasta el delito, siempre que se buscaí por ína

t7. T 'rK-"'" ^''f <=-^«"'P--='r con unaWiíífav;!.

L, hl'h^"' -!, •'*'""*r ?" P""^""''- -^ averiguación délos aechos quedo siu concluirse.
Sin embargo de su ilegitimidad el ,M continuaba todas lasnoches baxo el título halagüeño de academia patriotic donde^prometían, reformas de administración

, y discusiones propias-
f^ra hacer, que reinase el imperio de Us byes. Contradic-
Cipn. barbara y absurda!. Querernos persuadir, que se puede'
sentar él edificio moral de la felicidad pibüca 'solé cimiento!
fabricados por una alevosía. Aunque en el club, por un afee
tódo miramiento., aun no se habi.n tratado materias ciertamen-
te sediciosas su nombre e.ra pronunciado con horror p5r las'pemnas; cuerdas ..con temor por el pueblo, y con sobrado re-"
ftlo por los poluKos. No seeogañab.n: cierto es que mu-«as personasentrarian con intenciones sanas, pero el provee^
tó era que saliesen corrompidas. ,

r j

La patria peligraba, pues so!o se esperaba una chispa, pa-

^ qu€ produjese un incendio. L. Junta no se haliabu e» ¿s,'t3do de precaverlo, porque dividida en opiniones na podia re-'
^oncentrar su atención al ánico punto del i iteres general.^
fli obrar coa aquel nervio, que debió ser el fruto' de 1».
Bnion.

El pueblo, y las tropas, que se coijsideraban en la vigilia
de una guerra civil, tanto mas peligrosa, qnanto teniendo á'
tes puertas un enemigo que nos observa, debía aprovecharse-
de nuestras discordias, juzgaron sería un delito de que debían'
responder en el tribunal de la nación ,.siempre que dejase»
a la patria expuesta al piélago de m.Tes, de que se veia ame-
nazadj. C.on la determinación mas cuerda y recatada, toma-ban sasmjdidas en el momento mismo en que los oradores
del <:/«* entretenían con sus discursos. Los ¡nsur2e..tes se vie-
ron sorprendidos en la noche del j de abril; sus planes que-
daron desconcirtaJjs para sián.pre; cautivados ehos en la red
<iu: preparaban para otros, y agradjciJa la patria, se le oye -



biencfecír a sus Vibertaídres,

Pueblos no remaif. Siempre se hallárí enarholado eí ts-^
tanda rre dé la lealtad. Entre uu concierta de gemiiüs tristes,
que nos arrancan prevaricadores, á quieíiesnu podemos abor-'
recer

, y U dul^e melodía de cánticos patriotas , celebrad vues-
tra independencia civil, y dexadá la historia el cuidado de
c(ae recoja vuestros nombres ;,. y los lleve á la mas remota
gósteridad»

Oficio Js los alcaldes día Excm:z. Tunta- iíHgfmdoU las diet:
y ocíco¿etici&nes Mj^uMo i yjfidtenJó sucuffi£kmunt(f.

.

Excmo.Sr,=íGerdorado el pueblo de h reanfoTt dtí aititó
alítoridades en sus respectivos desrinos, dirige á V^ E, las i8^
condiciones que van adjuntas,, man ifesrafidb qiie esté es efc
motivo, que. lo há íaipiilsadoá unirse en p6t)l ico ; con el ob-
jeto de que se sirva trasladarlas inmediatanienfe, ^ sin pér-
dida de momento

, exigiendo por su parte,, é instando com¿i
su rnmediaco representante su mas puntual

, y exábto cumpÜ-
mienro; én inteligencia, de qué íió se moverá diel lagar qaj¿
acupa, entrftanto^ nx> quedea satisfechos sus votos de la mn-
tíera que lo preíertie^Oios guarde á. V^. E muchos años

'

Buenos Ayres 6 de abril de i8ii.f=ÉXcmo. Sr.^Como alcalde;
' pnnapd^.TómdsGrigera^ Mcalás , Rafael ÜJcardes^Alcú^^
de Jqs^ Bcrna^^é MarmL- A\cM:t ,Ak±andrQ Uma- -Al-
calde^de^la hermandad, Andrés HH£^. Ai uego del A^cát^-
de p. Pedro Fernandez, P^i^/a F^r«^»^^z. . Aitalde, fm^^
quai Suarez.' AiCülá^, Francisco Dzaz..

\

'

Pnicidnes del fuMá: .

El puehjo de Buenos Aryre^ deseogiñad&áVwfá d^retí^.
tidos exemplares de quenp^solo se le han asurpado sus l^.
recomeniables derechos: sín6' que se trata de hacerlos h-redi^^taños en cierta porción de^diviJuos que f;>rmínio mía f^>^v:
CK.n de intnga y^cabala, como ya se reconoce

, qui.ren dlspo-ner ae^ suerte de todas la. pro^iaciaV, es^íavi^undo al. 4r
bícion desús intereses pirti.uUres lá sa-rce V'üt^^.ta! 1-

racrci.pr(»po=ier las siguientes condi-í ,;vv > V P" o,»..
dest>.uc¿,d.e el parado s.,.l..o S^ r^..^^:;I^^^



despojado mjastamente, con el fin de que en el día se exija ,.

y

acuerde su cumplimiento por la Excma Junta; mandándolas

imprimir y publicar por bando según corresponde :
protestan-

do de lo contrario en obsequio de ia libertad ds la patria , y
humanidad de nuestros conciudadanos no separarse del puesto

donde se halla, y que serán imputables á V. E. qualquiera

niedídas menos moderadas, que pudieran adoptarse en su exe-

Cucion por eí propio pueblo, que es artóro de tomarlas co-

nociendo la voluntad general ,
pero con especialidad quando

ÍQtsresa su libertad, conservación -y segurida^d.

'

Nota,'=íOfreciendo las eondiciom: propuestas por el puehk

aUunas dificultades en su inteligencia y exevucion ; se ha acor-

dado por la Junta en, unión del Excmo, cabildo , de los xejes

mlitares, que la suscribieron ,j alcaldes y tenientes de barrio

que llevaron la voz en su presentación hacer las explicaciones

que les siguen, puestas .d continuación de cada una.

I* Convencido el pueblo de Bueuos.^yres de que las

medidas adoptadas hasta el dia^para k reconciliación de los

españoles europeos con los apericanos , son a mas de ineíicaces,.

periuaciales i la .^ran causa y sistema de gobierne^, que*se

sigue Y debe abrazarse en lo.yenideroi es ^u voluntad , que

se expulsen de Buenos Ay res á todos los europeos de quales-

quier clase ó condición, no acreditando de un modo publico,

y que sirva de satisfacción al pueblo que han sido unaaimes

Tconformes en sus sentimientos, y opiniones desde la insta-

lacion de su iiueva forma de gobierno por lo que respecta al

^unciado sistema. ^XPUCACIOM
^

"''Qui siendo el sentido de esta condición el que la expulsión

de todos los europeos de qualquiera clase 6 condición sea y se

entienda de los que no acreditando su adhesión a nuesiro^sis^

terAa del modo que expresa, sean sospechosos , y por
^ ^ ^^nH

wUfuos de disfrutar, los efectos y ventajas de la sociedad
;

se

JoJsione cú Excmo. Cahílio para que ind.^andopor .los me^

¡mk^aíes que estime mas d proposito toaos los ^que jucren

diesta condlun dé cuenta al gobierno para el procedimiento

correspondiente con arreglo ajusticia y d la presente .condición.

> J3eben parigual motivo ser separados todos los em-

pleados civiles ó militares .in gravar al tesoro publico con suel-

dos de reriros, ó cmokimentos inventados.con «tro titulo, en

utilidad de unos hombres que ?or su obstinación
, y

perversa,

"1
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cpeJucta. ^n. lugar de ser acreedores á las distinciones que me-

receu los buenos servidores y ciudadanos; debían expiar sus

crímenes destinaudolos al servicio público.

EXPLICACIÓN.
Que la comisión expresada al Excmo, CahihU sea exten*

íít;^ d los empleados civiles 6 militares, dando cuenta para el>

frocedimüntoen el que con arreglo d la naturaleza del crírmn

^ grado de su justificación serán privadas de sueldos y tod9

ítniohmmito.

3? iJos sueldos ó emolumeatos que Hasta ahora se han con-

tribuido por la antecedente causa, deben ce$ár desde el día de

lá' fecha; pues no es del orden de la justicia, que del tesoro

público se mantengan sus enemigos con preferencia y perjuicio

de los buenos ciudadapos , jde ios quales muchos se hallan sia-

acomodo^ '

,
ÉXPLICACION.-

Que nahiendose suspendido 6 separada d algi^nos de sm
^pleos , fio por camas probadas sino por miras politícasyen

iü)^ virtud se. les ha concedido alguna asignación 6 parte de

sus, jmjdos para su alimento o el de sus familias y se exdmtnard:

con individualidad les que se hallen en este caso,óhs quff

iorne Verdaderos- delincuentes merezcan todo el rigor de la pe'^

na^ y y el cese absoluto de: todo -sueldo 6 asignación conforme d^
ista cQndJcion.^, -

4?;
^
Sia,,en>;ba£gq que: todo europeo sospechoso debe salir

de. entre ^aosotros por el peligro próximo que preparan á Iz""-

conservación, y consolidación del sistema de gobierno, como
cs' indispensable que dejen muchos de sus bieaes por consistir

en raizes, y qua*.se tiasladen á pueblos y lugares demiestro
territorior^ en cuyas circunstancias; no pudieiído, ser útiles al

publico con sustse^vicios personales-,comó los demás ciudada*

nosi disfruta de la segnridad y libertad' qye se dispensa por la

sociedad á los buenos/e^S de justicia, que se les imponga un^t >

contribución en los réditos de todos sus intereses ó ganancias^

que reluzca A beneficio del tesoro pú,blico la qual deberá eojí-'^

rirjuarse. anualmente hasta la consolidación de nuestro |Ásie#at^ '

¿t %oh\ttno. Acordttd9 enterameute,

j? Es de derecho indudable , que qjaando^ el puebla luotaí

dadg sus poderes y facultades expresamente para «1 nomfer^t
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tmiento ¿e los indivicluos que áeten regirlo y gobernarlo |>or
defecto de los que tenia instituidos de- antemano, todo ac-
to Jurisd icio raal executado en contraes una usurpación ma-
nifiesta de su autoridad, con transgresión de los límites de su
voluntad : de consiguiente no solo uulo y de ningún valor, si-

llo también preparatorio del despotismo, y escíavirui á que
se quiera reducir la libertad de los demás ciudadanos. Por lo
mismo

, deben separíirse de la Junta provisional de ésta ca-
pital D. Nicolás Peña, y D. Hipólito Vieytes erigidos en
vocales por la propia, con agregación al ultimo de la secretaria
de gobierno y guerra , como nombrados sin intervención ni
ccnücimiento del pueblü,'ordeiíando su salida inmediatamente
fuera del territorio de la provincia.

EXPLICACIÓN':
Que la Junta procedió d fa ehccion de los dos voeaJef

T^iejtes y Peña y m la inteligencia de estar autorizada para
hacedo ¡ en virtud de taley constitucional de su instalacwn prp-
'osería contenida en el art^ ^? del bando de n ^ de mayo, ha-

'

'hiendo sido imitada para ía del segundo por el Excmo. Cabil-
'^'O.luegQ que acaeció la 'muerte dd vocal Dr, D. Manudl Al-
'éetií;'ferú;que explicada en la presente condición la voluntad
-gensfíd' del pueblo

i para que estas elecciones se hagan cqu su
rntervencion y conocimiento ^ asi se verifiquen las que en 16 fu-
/turopuedan ocurrir.

(y' D. Miguel de Azcuenaga , y D. Juan Larrea vocales
de la Junta deben ser separados absolutamente de ella, y salir

.'en iguales términos por ser notorio, que se han mezclado en
facciones que han comprometido la seguridad poblica.s^^or-

^
dado enteramente.

7? Quiere el pueblo que los empleos de vocales de su
Junta que se notan vacantes, sean ocupados por las períonas

de D. Feliciano Chiclana, D. Atanasío Gütierre2 , D. Juan
de Alagon, y Dr. D. Joaquín Campana, quien se hará cargo

del despacho de la secretaría
,
que corre al de D. Hipólito

Y'iGytes.=z Acordado enteramente.
^

8? Por autores de la sedición que acaba de suceder to*

ínando por pretexto la confiaacion de los európí^bs solteros,

deben separarse de sus empleos, y decretarse la expatriación

de D.Domingo French, í). AnD-onio Luis Beruti, D. Agustiu
Donado, D. Gervasio Posadas, y el presbítero Vieytesj pues

mm
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no es iu<ito se abuse de la alta representación del pueblo , que

^no la ba c^mfíado á semejantes individuos con miras de envol-

vernos en sangre por fabricar su suerte á expensas de la ruina

a<> los demás ciudadanos, separando como pretendían para con-

s-irrlo á los de mayor confianza con el fin de colocarse en

puertos que no los me. ecen, tío pueden desempeñarlos , ni el

'pueblo jamas ha querido que los ocupQn.t^ Acordado tnUra-

^' Q^ Como el depósito del poder e^xecutivó en muchas per-

*Vona's prepara las trabas , eotorpecimientos é inconvenientes

""que tocamos desde que se- substrajo del presidente D Gorne-

lio Saavedra , General nombrado por el pueblo para el gobier-

''^¿o de las armas;'es su voluntad que se retrorierta á él en ta-

^áa su plenitud, mediante la suma confianza que le merece, y

•por que siendo á ma§ una prerogativa que el puebjo le Con-

^cedió", no hubo facultades para quitársele -sin --su -expreso coa-

- sentimiento' y conocimiento. ' '

.

'

EXPLICACIOJSÍ.

Que por esta cmdidon se entienda restituida el señorpft-

sidente D. Cornelio Saavedra al empleo de comandante gene-

ral de armas de esta capta! y y su promncta con las funciones

que como d tal le corresponden según ordenanza ,
residiendo la

(afitama general de todas las provincias de la comprensión

del golierno ^n la Junta.

lü. Teniendo el pueblo, como acaba de sentar, toda su

confianza en el Sr. D. Cornelio Saavedra ,
quiere que la sub-

' inspección de las tropas corra á su cargo incorporada al niandd

de las armas, para que se desempeñe poí él mismo > ó del

modo que tenga por con veaiente,,

EXPLICACIÓN.

Que la suh -inspección dé las tropas se entlenddt en ía mit"

ma forma explicada -^n ¡a condición precedente.

;''• ' f r.'-' Él .pueblo qtiíéré que en- lo sucesivo fto se practiqué

'^elección de ulgun representante suyo,^ni se execute variación
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, substancial,en' la fofnu de ?.u gobicrníi ,.sia que ocurrívcon su
expreso voto ,á excepción de ios casos comanes y ordinarios
q\iQ siempre se ha practicado.

SUPLICACIÓN.

,,
.

Que en quanto d Ik'elección de al^un're.v.resputante deífu^»
hh de BuenosAyres queda expresado en la explicación de la con»

_dic ion quinta, i en quanto día reforma 6 variación substancial
en la forma de gobierno que pueda acaso la. necesidad de las

cÁnunstandas, exigir , en atención d- que el gobierno comprende
fio solo el distrito de. esta eapi¿al^..sino los de todas las provin -

das cuyos pueblos representan sus diputados y concurra el V9to

de este pueblo como expresa la cjondicion
, y los de aquellos por

medio ae sus representantes ^ teniendo en la' desicion los sufrd"
.gios el dé este, con arreglo dios dos diputados, que sé le hetn

cvHsideraUó propúrsionahnente d su mayor población»

12 El püeUo ha^'^Hstí) con asombro*, que olvidado el go-
bierno de oiuchos de los buenos patriotas, se ha conferido uno
_d^^ Los primeros cargos del reyao, á nn '^íígero

,
qpe fuera de

iu> ser natural del pais^ íampoco ha dado pruehas relevantes

de paíriotisma, comprometiendo por esre medió la unión, de
bsprovin¿ias^ dando margón á su íJ?solaci'>iir y^ preparando

quizá, las consecuencias ds la guerra civil, /in «juieie, que en

lo sucesivo no se de CTipleo á~indiyiduo ipie.ao sea natural de

la provincia donde ha ds ocuparlo
, y es s\\ volunrad que^e re-

tiren de los marido'; ios qutí de otrc? ííiodo ocup,¿a algunos; á

no ser que la mismd provincia por Haber acreditado su talento

y. patriotismo lo pretenda ,. !o nombre, ó consienta volunta-

riamente»

EXPnCAClÚN.

Que para el cumpUmienio de esta condicien se hbren orde-

.nes d todas las Juntas provinciales y subalternas d</in de que

eada una en su respectiva población haga, que reuniéndose Iqs

ciudadanos en los quaríeles 6 barrios confórmela lo que se pre-

vino, en el reglamento de 5» de febrero último, el alcaide de ca-

da uno reciba los votos de aquellos sobre si están contentos .rf
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no con s} xefe di la pí'ovti^ta á\}^yí;sjdiji¿¿ d-j.ía Jumu í,.'ovt

sionaii qm no es de la mhma prcoínaa y ccr,i^i:,::;:jos.s^:ji.r'iHe

^na 'QsJula dd sí , ó no " cúfiforme d-la phiralida'd fi/r elrabaU

de de baírrio y seis -vecinos .ae los ,qé¿e concm'i[U)%, \,iiyas ceJJ.Aét.'f

4e pasen por los aJcaitifS: dj¿%s >^[mtas las que. 6Miwmpir£t¡t

la mayoridad de los 'votoo por quartslc:: .pasando las suhalter^

ttfi^ jl resultado d las pfomyiciakf:, ¡-^séas d essa. Jnnta:supe-

rior todos los votos de las ciudadvs , y villas subalternas con

'el da la capital respectiva y d efecto d^ procedex en cansecuen-

da sabida la voluntad general de ios pnctnas d lo qu^ eorres-

ponda, y para que así en el caso de no eitar las provincias

Contentas con sus xejes, como para provisiones , posea esU go-

bierno los conocimientos.necesarios en grd^it d .losjitatmale^
,f

%'ea'nos de cada una de ellas y se pasen así rmism Ips corres-

pondientes íificios d todas las Juntas provisionales y subalter-'

ñas, d ios cabildos, M- R- Arz.obispo de la Plata, y RR, Obis-

pos ^d fin de que informen a esta superioridad siempre las bue-

ffjis qmlidades, méritos , y virtudes de Ips .habitantes de sus

distritos y diócesis,

13. Quiere el pueblo q^ue el v-ocal ©/Manuel ^slgran^

general de la expedición destinada al auxilio de nuestros her-

manos los paraguayos,, sea llamado , y .comparezca ianiedia-

tamente en esta capital á responder á los cargos que se le foi-

mQVí^ Acordado enteramente.

. ,14, El pueblo quiere que en lo sucesivo niagua vocal ¿e

la Janta tenga diferente destino., del que es payatjyo á ^u

instituto, ni sea separado para el mando de qualquiera e^pí?

dicion, sin que preceda su coiK.entimiento QXpíQSo.^Acor dad^o

enteramente.

.,/f.5. Es voluntad del pueblo que únicamente disfr-utea los

honores y gradas de brigadieres los señores DGprn^iio S^ave-

drarX D. Antonio Balcarce,, ordenando que los demA^ de^pa.

cbos de igual clase, que se h^yan ex¿)edíio sm una necesidad

que ios caracterice de urgeaces, se recojap y quevlen sin eíectOj

ha,sta tanto que el congigio goneral con presencia de los mé*

ritos de cada individuo ios decUre acreedores al gxáin di$^

pensado.
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Quff en la exctusi'oa que se hace: del disfrute: delgrado d^-

brigadier en esta condición, no -se comprende el ce^nc'edfdontu/'

justamente al señor D, Francisca, Ritiera,

vi6 El pueblo quiere, que los xefes que sé Haften á la ca*

'tieza de sus cuerpos militares en la guarnición de esta capital^

Híianifiestea expresamente su consentimiento acerca de la aprO"*

bacion de las anteriores condiciones, y se firmen en seguida pot*

aquell^os que las fecono2^can \\iitz%,-^ Acordada enferafnehte.

'<'^Í7 El pueblo quiere, que qualquiera individuo <que co->

l¿etíteji adelante algún crimen sea juzgado con arreglo á las

leyes por el gobierno, debiendo entenderse lo mismo con res»

pecto á( los- que á la fecha lo hayan cometido, y no han sidoT,

jl^gadps por este orden»^ Acordado enteramente,

^^iS^r I-as anteriores condiciones no podrán íeformafáe ñiv

Variarse en todo, ó en parte, sin el general voto y cdiisentif

Jnien.to.del pueblo hasta tanto que se publique la constitucioit;

formada, por el congreso general en que se establezca, y s^

*^eja¿ el madó como debe regi^^

rí>'';>í:EXPLICACIÓN^,

jDo^de dice la frésente condición hastatmto que se publi^

^e la constitución formada por el congreso general, debe de^

sirse^ y entenderse hastaque seja^gsih apertura del confgresd,

Buenos Ajres 6 de abril d^ 18 lio

Como representante de mí partido y alcalde principal T01

JOas Grigera.. José Bernabé Marmol alcalde.. Manuel Carena...

A ruego del alcalde D. Bruno Bustos, Francisco Bejarano,.

Por el alcalde de mi quaitel D. Tomas Illescas, y contó su te-

BÍente Faustino Ortiz.. Fernando Almada alcalde.. Miguel

González alcalde., Francisco Diaz alcalde.. Alexandro I#im^

alcalde . A ruego del alcalde D. Juan Andrés Parodi
, y comoV

teniente Lidoro Bejarano.. Alcalde ¿^asqual Suarez.. A ruega

4c} alcalde D. Celestino Salguero, I'áaniiel de la Poitilla*. 2ot
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iP^ácítdé^^fóníí cpiáftél K Ratiásc© RbáVigüea, ycomo re-

ciente Ramón Fonseea.. Alcalde Ra&elRkarey.. Por el alcalde

D. Pablo Fernandez, y como tenieiitc Miguel Bticeta>.^p^

mingo Espinosa teniente.. ABdresffidalgo alcalde de la Her-

mandad.. Teniente Mariano Mánzartin.. Teniente Casimirci

Gutiérrez de Villegas.. Agustín Writh.. Teniente Manuel Be.

játano.. Teniente Antonio Duarte.. Teniente Garlos Gbldri.i

A ruego del teniente D Blas Méndez , Carlos Goldr i.. Tenien-

te Ramón Begano.. Teniente Santiago Ramire2..A;ruegpdélte¿

óiente Andrés Balenztíek, y cbino teniente Gerónimo Duarte.,

A ruego de D. AJéxo Irabla , tenierlte Francisco Moreyra .Té¿

Oiente Benito Forisecá^. Teniente Francisco Moreyra.. Por él

teniente Pedro Isarra ,
Juaii Diego Baez.. JoséPradno.. Jqsé

Riso.. Francisco ÁbeleBda.. Juan Manuel Cha^ves,. Rafael Pór-

tela;. Juan Ignacio Armada.. Séverino Ramos.Wicente Goe^

rea.. Bernardo Montes., Francisco Pinero,, Juan José Barrios..

José Antonio Araos., Tomás Lorca.. Teftiént^ Martó Are-

liano.. Teniente Josa María Mártinez de Gáttro.^ Tenieñtié

Pedro Molina.. Teniente Juan. Crisostomo Rodríguez.. Te-

niente Fernando Sánchez,. Teniente Vicente SagarL. Tenien-i

te Juan Domingo Llanos...Teniéhte Ventura: Sosa.. Agustirt!

Rodriguez,. Tomas Martínez... Miguel Velazco.. Teniente Pau-

lino Freyre.. Nolascó Esteves' Gorrea.. teniente Juan: Tomaé

Ortiz.. teniente Mariano Morales.. Teniente Juan Benito Mon-

tan., Tenienteyuan Pablo Rodríguez... Teniente RamonV^Ga-

Hegos.. A ruego y como teniente Juan ledro Rubro.. TenienV

te Justo Goni^lez,. Teniente José Antonio Araos.. Tenientes

Juan Alexo Merchante.. Teniente Saturnino Morana.. Te-^.

niente Pedro José Gamboa,. Teniejite Antonio José de Loy^

va.. Teniente Pedro Palacios.! Teniente Marcos Lucero.. Te-

íiSeñte Laureano denlos. Santos.. Teniente Julián; Montes..

Teniente Felipe Carbar.. Teniente Juan de Dios Silrey raj

Teniente Felipe de Ensina... Teniente Tadeo JaeintoMori-;:

tenegro... Teniente Martin José Fernandez.,^ 'Teniente^

Silveria Barrios... Teniente Pablo ViUalvo.. Teniente Fe¿^

Upe Acosta.. Teniente Bernardino Pádin», Teniente Felipe Ma-V

. gallanes.; Teniente Ignacio Saele.. Teniente Francisco José-

Suarez.. Tenieute Francisco Soria.. Teniente FrañcJisco Be^-

J5tranoi,ÑEimente fioüiíácio Araos,. A ruego de bs teoienteii
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Manuel P^drasa , Miguel Gui?man, Rafael Astorg^,]^ José
;übaldo Vaca.. Teniente Gregorio Martínez.. Teniente Ven-
tura Vázquez.. A ruego de los tenieat<iSi D. Padro Sánchez y
D. Juan Quitiño

, y como teniente Juan Leoncio Qesar..

Comisionado Domingo Martinez.. Marcos Gonsaiez Balcarce..

Juan Florencio Terrada.Martin Rodríguez.Juan Bautista Bus»
tos.. Francisco Pantaleon de iuna.. Juan Ramón Balcarcco
Bernabé de San Martin.. Ignacio Alvarcz y Tomás., Fran*
^isco Fer:íiande2 de la Cruz.. Francisco Pico. ,

3uenos.Ay res abril 6 de i 8 1 1 .- Hágase en tsdo coma
lo propone el pueblo.-- CorneMo de Saatedra,-' Domingo
Mateu." Dr. Gregorip Funes- Di\ José García de Cossio:-~

Francisco de Gfirruchag0 -José Antonio Olmos - Dr. Afanueí
Felipe de Molina." Dr. Juan Ignado de Qorriti. - Manuel
Ignacio Molim.-'Dr^José Julián Pfr^^.-'M<^rcelino Pobkt. -

T^ota. Que estando acordabas las ex^ti¿:aciones antecede^'

tes se apadieron, fj^cordaron también los artij^^los sigiiient^^

I? Deseosats l^s.representantas de consolidar mas el sisce-i;^

jna de la c|uíetud del pueblo
,
que se ha propuesto , piden á

Wt E. , se erija un tribunal de seguridad publica, que vele

fobre la conservación de sus ciudadanos.; á cuyo efecto nombre
,,

<^n la clase de jueces á los señores D. Atanasio Qutierrez , Di*.

Seguí , D. Juan Pedro Aguirre, y D. Juan Bautista Bustos,

y para su secretario á D. Juan José de Rocha, con ¡urisdic-

i;ion los prin^erqs para 4:ado género de causas de esta natura-

leza contra qualesquiera personas por privilegiado fuero que
pht^ngan., á e^cepciaa de los señores vocales rfe la Junta re-

presentantes del pueblo, y todos los Kefes de Ips regimientos,

,

los quales,.,no obstante de que no se espera cometan seniejaa-

te crimen de infidencia á la patria, si hubiese sospechas de ello

seráíi juzgados .unicjimente por la Junta toda reunida; perc>

Jas resoluciones del tribunal de seguridad publica no podría

executarse sin cpnsuita de la misma Junta, qu(5 también podrá

moderarlas ó reformarlas en iodo 6 en parte,, ^egun le dictea

^us conocimientos, políiica y prudencia adíipcable á las cir-

jCunstancias en que nos hallamos.

.1; í^>^ Comunicari orden el superior gobierno á Xod^s ios xe*

ff?mssm^f^mmmmm:
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fes nnütíjl^es (xtra que se franquee el auxilio de tropa que aé*

cesite el tribunal de seguridad publica únicamente para los

casos de su jurisdicción.

3? Toda persona que no acredite su actual ocupación , y
se reconozca ser vaga, será destinada al servicio de las armas*

4? Que se imprima un estado , que maniíiesce el arregjo

áe ios quarteles de las quintas , como se hizo con^ lo interior

áe la ciudad.

c9 El arregla ds quarteles se extenderá desde el arroyo

de Maldonado, liia^ca la cañada de Morón, nombrándose co-

misio'ncídos á este intentó, que se entenderán con el principal

t). lomas Grigera ,
que les dará la forma y dirección , lo qual

verificado se imprimirá y publicará, del mismo modo que el

anterior, sin perjuicio de la jurisdicción de los aicaides de

Hermandad. <

6? El gobierno determinará se celebre una misa por el R,

Obispo en acción de gracias por la feücidad que se ha conse-

guido en la exterminación délos facciosos, sin haberse nota-

do el menor exceso pidiéndole permanezca- S. M, expuesto

redo el dia*

":? Concarrirán á la misa. reunidas en \n cuerpo todas ¡ás

eorporaáones con los alcaldes de barrio y Hermandad, todos

los prelados de las relígioneSi é i|ualmeri^e loa xefés milirares,

^á> velar sin turceremonia, haciéndose ^alv-^a^realj.íisí-'aL paten-

tizar conío arcubr ir S; M. Buenos Ayjes 9;'d(2 abril de j8ií.

(Jornelío' d¿-Saavedra.. Atanasio G.irierrez.., Domingo Ma-
íeu.. Juan: de Alagoh.. Dr. José óarfía de Cossioy. Dr. Gfi3í»

gório Funes.. José Antonio Olmosí, Dr.' Manuel Felipé^de

Molina. Manuel Ignacio Mwlina.. Dr,. Jiiaalgpacio de Gor-
riii.. Dr, José Julián Pérez., José Ignacio Fernandez Mar^i-

*dona.. Francisco Antonio Ortiz deOcampo., MaaueLdc Aguir-

ré.. Ildefonso Passo., Eugenio José. Balbastról. JuaaPedrp¡de
Aguirre*. Pedro Capdevila.. Martin Grandoli . Juan Francis-

co Seguí.. Como comisionado principal íomtís Grigera akgl-

de de la Hermandad. Andrés Hidalgo- akaide de barrio núm.^6,

Manuel Carasa.. Fermin Tocornal. Miguel de los Santos Are?
llano.. Alcalde^ Rafaef Rícardes,- Alcalde.? de" barrio. Pasqual

Suarez. Alcalde num; 29. Tomás Illescas.. Por D. Juan Aa*
drés Parodi., Tomás Illescas,. Por D- Fernfando Almada , To-



-más JllescaSo Alcalde Miguel González,. Por T>, Francis-

co Rodríguez, Ramón Fonseca.. Pedro Nolasco.. Por Fran-
cisco Díaz, el Teniente José Riso.. Juan Bautista Mes»

"^jGaiasa.. Teniente Murtin José Femajndez.. Teniente An-
tonio D liarte.. Marti.i Arellano:; Teniente Carlos Gol-

^'idriz. Teniente Juan José Barba,. Teniente Domingo Es-

pinosa.. Teniente Guiüerno Ximenez.. Teniente .Laureano

de los Santos.. Teniente Benito Gómez de Fonseca., Te-
' niente Ramón Gallegos.. Teniente Faustino Ortiz.. Te-
\.eiente Juan Leoncio Cesar.. Teniente José 'Prada.^ Tenfeh-

;
te José Saachez.. Alcalde Agustm Writh.. Teniente Jus-

to Diana., Teniente Domingo Irigoyen.. Teniente Isido-
^ ro Bejerano.. Manuel Candía,. Nicolás Eustaquio Moli-
na.. Teniente Francisco Benito de Moreyra,. Juan Pedro Ru-
.bio,. Tcoiente J.uan Tomás Ortiz,¿Teniente Gregorio Marti-

'• nez.. Teniente José María MartÍEi'ez -de Castro,, Teniente Si-

' Ilion Teiri.. Tejiente .Juan Saii'C'hez'... Teniente ' Tadeo Islas,,

"Tenierite Gerónimo Duarte..: Teniente José Luis "Ballestero..

^-Teniente Juan Aleso Merchante,. 'Teniente' Agustin Rodri-

gue?.., Teniente Gregorio Palacios.. Teniente Mariano Ipar-

ragüirre,. Jacinto ¿q Oliden,. Francisco Alvarez,. José Julián

Guerra., Juan Díaz,., Casimiro Gutiérrez' de. Villegas., Tc-
'. niente Juan Alexo Iraola , Pedro Labuena.. T'eniente José

Ventura Sosa.. Teniente Vicente Sabari., Teniente Pedro

José Garavoa., Teniente Martin Parodi.. Teniente Saturnino

'Morana.. Teniente Juan Domingo Llanos.. Teniente Joi^é

Sarco.* Teniente Juan Cbytiño.. Juan Mauricio de E'^rigar-

^ ribia.. Teniente Blas Méndez.. Teniente José Antonio Ar.joz.,

* Teniente Santiago Ramírez.. Teniente Francisco Soria,. Te-

niente Severino Ramos.. Teniente Juan José Barrios.» Te-

niente Juan Ignacio Armada... Teniente Felipe de Ensiná,.

--'Teniente Juan Crísostomo Rodríguez.. Teoíente Paulino

'Freyrc..Pedí o Palacio teniente dé alcalde.. Teniente Felipe

"Magallanes,. Victoriano Verois,. Bonifacio Araus.. Ramón
••Pedrasa.. Teniente Felipe Antonio Calbar.. José Cecilio Sil-

va. Teniente Juan de Dios Silveyra,. Antonio Ortega.. Ra-
^ morí Gómez dc'J?onseca. Rafael Astorga. Marcos Lucero".,

'Clemente Lemns.v'Pedrp Sánchez..^ Baltasar Caioso:.. Fer-

•'aando Gainzoc Tü^akiitc Antonio Fausto Gómsí; del Aiamoi,



143
Julián Montes,. Peáro Isarra.. Teniente Manuel; 4"^<>W.
Muñoz.. J*ic, D. Justo José Nuñez

, escribaíjo pubiico y ¿q
cabildo.. Jllcalde Pablo Fernandez de Allende.. Alcalde Ale-
xandro Lima . Por D. Bruno, y como su teniente, Mariano
Morales,. Alcalde Celestino Salguero.. Teniente Bernardino
PaÜin.. Teniente Juan Benito Montaner.. Teniente Pablo
Vlñaícb.. Teniente^J^ Por Miguel Guzman,
Diego I^ez, Andrés 3álenzuda,^^ y Felipe Acosta, firmo yo
Pedro jaraté.. Teniente de alcalde Pedro Molina.. Teniente
dé álea,lde Santiago Suaréz.. Teniente de alcalde Anselmo
^^^h» y a su ruego Santos Suarez.. Tenieare de alcalde
Frandsco Josa Suaréz-. T^ de alcalde Safa el Pórtela
Po»^ ^ÍV y po^osj:res tem^ de alcaldes, que no
saben firmar,, ^uan Billoldo, Franco Abrenda , Pedro Lastra,

y Francisco Antonio Pinero,. Teniente Juan Francisco Vaca
for sí; y á nombre del teniente D. Juan Chaves.. Teniente
Vancisco 3e¡arano por sí, y á nombre de los tenientes

D. Bernardo Montes
, y D. Vicente Correa.. Martin Rodri-

guez.. Juan Florencio de Terrada.. Juan Bautista Bustos..
Francisco Pantaleon de Luna.. Ignacio Alvarez y Tomáái!
J^íarcos, González Balcarce.. Berna^bá de San Martin.. Fran'l
cisco/Fernandez de la Cruz.. Juaa lamon Balcarce..' Fraa-
^^.Vi?. ?H®r- ^

J^^^^i*^ Campaña , vocal secretario.

Gfrctdanqueii^ii^staneía, ycmsola Urkferemía de la ex^
írision se ha fasado a sus resjpecti^os Xabildos por los
^¿, diputados paraj>reca'$er toda, simestra pre^encíon/interm

sgjpubUcaba todo ¡o ocurridoJ)ara:inteligenaa, yge^
nerat satisfacción de las Pr&vincios.

JkabS; de darnos e! pueblo herojrco, #fe^ I¿
priieba mas, luminosa de su virtud, sepultando en las profuu-
|a*,cayernas,del desengaño, y desesperación á la tiranía y
despotismo, que ya no pensará masen el sacrilego atentado
«• inrentar poner sus pies en el templo sagrado ds la libertad.
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El ansor ¿ñ la patria ,
qne inflamando el corazón ¿é estos va-

lientes ciudadanos les hace velar sin cesar en su defensa, ha

aniquilado de un golpe la criminal sedición de los facciosos,

que conspiraron contra el bien general , y ha puesto la capital

eii el mas perfecto estado de tranquilidad, afirmando al mism»

tiempo el' crédito, la autoridad, y: confianza del gobierno.

El 6 de abril, e^ue no será para Buenos-Ayres menos glorioso,^

que e! la de sgosto, 5 de julio, y 25 de mayo, ha presenta^

-

do este pueblo el espectáculo mas tierno é interesante. Unid»

et* k plaza w.avor en auraerp considerable, y defendido por

kvtrc.jas patrióticas que cuidaban de evitar eV desorden y U,

confusión ; se personó con todü La energía de ;u carácter ge-

n.-ros-^ delante de este Escrao. Cabildo, aconipanando una no-,

ta de í 8 artkulcís , en que cpmpfendia el remedio de los malej

V abuso- ouenos conduelan á nuestra completa ruma , para

aii- po' su conducto se pasasen al gobierno , á fin de que san-

cir.nsdos, áecretase. m inraediata^ ejecución. Ellos contenían en-

tréoins cosas, la deposiciWae los vocales Azcuenaga, Lar-

té- P á . V V'ioytes : y la privación de los empleos del co-;

rc^'l ; tóldente xoronelFrench ,
y-Beruti ,

confinando a t^
¿

áo^ C.4 mas a norario Gervasio Posadas , y el presbítero
.^

D;/D.Domingo Vieytesfaeradela provincia; lo q"«W •.

íu^imeate se elecutó' en el misa» f >

--J"^- 'f^
n-eite el cumplimiento de todos los indicados artículos, y po

S'ní. enTosesion á los tres vocales existentes en esta de los

oÍ: urelegid'os por el pueblo para subrogar a
««^JP^-'/,

, ^,." • Dr D. Feliciano Chiclana ausente, D. Atanasio «ju

'^''

yÍ;o puedo ponderar á V. SUl orden? el sS^e^ y <íg
„V- .1 con que todo se executó; m sé que admira, mas s, es-

::: cicien^sii^ci^ ,gSTpS ^i-^TL t

4.\£ón sorprendidos los^~ ' ^^ /J^H^ Us"
, sr á su devoción los crirainaks ^^ « ^';"j;'

^
, i,r^

ae.á.e a.bitrio,n.presen.a¿e^^-
^^^

S^¿;SrJ:-í:r tomado ya on cuerpo ca^^^^



lr,oi.gcra ^" '^^^^
'/j^^^ de conocer en este acontecimiento

^ ?rClUrvÍrde-i:"prov.deacia que nos guia . y condu-

"
V^:r"\l:reí:?dinario estarán ya impresos los artículos.

V el manifiesto q«s se está formando de orden del gobierno

^o antkipo este bosquejo de! acontec.m.ento en precaución

L algunas noticias poco fieles, que puedan acaso los ma con-

tsnros esparcir par las provinaasj y espero que V. 5>. al m»s-

'^"obeTo proejará divulgar en esa la verdad del caso que

S conforme lo describo aunque sin ludfviduaUzarlo por ahora

tjor ^a angustia áel tiempo. ^ Am
*^

Dios gnards á V. S, muchos afios. Buenos-Ayres 9 de

abril de 181 1.

CON SUPERIOR PERMISO

EN BUENOS-AYRES:

En la Real Imprenta di Niños Expósitos.
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